
O,stribución 
Secretaria 
DIDECO 
Oficina de la ¡uventud 
Senda previene 

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

El gasto se imputará al centro de costosN° "050504", correspondiente a la Oficina de la 

Juventud, C.C. Nº040434 del Programa Parentalidad, Cuenta extrapresupuestaria. 

Nº1140503 del Programa Elige Vivir sin Drogas del Presupuesto Municipal vigente. 

APRUEBASE Y AUTORÍCESE la realización 
de la "Escuela de artes escénicas municipal" la cual contará con las disciplinas de circo y 

teatro, que se realizarán en el centro polideportivo y centro cultural respectivamente entre 
los meses de mayo a noviembre de 2022. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio N°287/21 del 02.06.2021: el Rol 21-2021-P de 
fecha 02.06.2021 del Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; la sesión 

extraordinaria Nº 08 de fecha 14.12.2021, del Concejo Municipal donde se aprueba el 

Presupuesto Municipal año 2022; y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 03 de mayo de 2022. 

DECRETO ALCALDICIO Nº 4 ¿ \ J 

~e ASTRO l. Municipalidad de Castro 
Dirección de Desarrollo Comunitario 

---,¡..;Jl:I .. .,.-- Oficina de la Juventud 
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